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Podrá acumularse las titulaciones. En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura 
a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será 
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas. 

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo 
a los “Cursos”. 

CURSOS: 

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes 
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con 
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora de hasta un máximo de 1 punto. 

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 
selección para el acceso a cualquier categoría de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el 
curso o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo 
se realizaron pruebas de evaluación. 

OTROS MÉRITOS: 

Se valorará con la siguiente puntuación, con un máximo de 1 punto. 

1. Felicitación personal, pública o privada (máximo cuatro felicitaciones): 0,1 puntos. 

2. Medalla al Mérito Profesional.  

- Distintivo Rojo: 0,5 puntos. 

- Distintivo Blanco: 0,3 puntos. 

3. Medalla de la Policía Local: 0,4 puntos. 

4. Medalla o condecoraciones de otras Instituciones: 0,2 puntos. 

5. Encomienda al Mérito Profesional: 0,1 puntos. 

6. Placa al Mérito Profesional: 0,1 punto. 

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos. 

B) FASE DE OPOSICIÓN 

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio. 

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres 
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el 
programa. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos. 

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores 
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores 
y “n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo 
de 5 puntos para poder realizar el segundo ejercicio. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba práctica, con una duración de tres horas, 
que fijará el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio, que versará sobre planificación, 
redacción, desarrollo y exposición escrita de un supuesto policial sobre las actividades, funciones y servicios 
propios del empleo al que se opta, incluidas en el programa de las presentes bases. 

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los 
criterios generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá o no el uso 
de material en la realización del ejercicio.  

Realizado el segundo ejercicio, el Tribunal, antes de la corrección de aquel, deberá publicar los criterios 
particulares de corrección que se aplicarán para la corrección de aquel.  

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose 
un mínimo de 5 puntos. 

La clasificación final será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que 
se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  

- En primer lugar, se tendrá en cuenta la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.  

- En segundo lugar, se tendrá en cuenta la nota del primer ejercicio de la fase de oposición, y de 
persistir el empate, el del segundo. 

- En tercer lugar, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en la fase de concurso y de persistir 
el empate se tendrá en cuenta la puntuación obtenida referente a la antigüedad.  

C) CURSO SELECTIVO 

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación 
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán 
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